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Medellín, 10 de octubre  de 2006

PARA:
Directores Académicos y Administrativos, Universidad Cooperativa de Colombia, Fundación Universitaria María Cano, Gerente y Directores Cooperativa Multiactiva Universitaria Nacional Comuna.
DE:

Gerencia  General
ASUNTO:
Cartas de Terminación de Convenios
Respetados señores:
Les recuerdo que las cartas de terminación de convenio de trabajo asociado deben ser entregadas a los asociados administrativos, docentes  de medio tiempo y tiempo completo y docentes de tiempo requerido, con treinta (30) días de antelación a la fecha de terminación del convenio.

Para ello quiero recordarles que los docentes de medio tiempo y tiempo completo  tienen como fecha de terminación de convenio el 30 de noviembre, el personal administrativo el 2 de diciembre y los docentes de tiempo requerido entre el 10 y 15 de diciembre del año en curso.

Estas cartas son generadas desde nuestra pagina www.lacomuna.com.co.  Cualquier duda o inquietud que se presente, pueden comunicarse con el respectivo ejecutivo de cuenta de cada seccional para las indicaciones al respecto.

Una vez las cartas de terminación de convenio estén debidamente firmadas deben ser enviadas a nuestra cooperativa dentro del menor tiempo posible.

Como siempre cuento con su colaboración.
Cordialmente,
HERNÁN DARÍO ARENAS CÓRDOBA
Gerente General
S.Maritza
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